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D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

INSTALACIONES DE INTERÉS MILITAR 

Número 2569/1980, por el que se declaran de 
interés militar las instalaciones de la Empresa 
«Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad Anóni
ma». 

La especial significación que para la defensa 
nacional tiene la producción de material de gue
rra fabricado por la Empresa «Unión Explosivos 
Río Tinto, S. A.», en Galdácano (Vizcaya), acon
seja la adopción de una serie de medidas ten
dentes a asegurar la actuación más eficaz de los 
medios de protección de que la misma dispone, 
así como a procurar ur aislamiento conveniente 
de las instalaciones de producción y almacena
miento de la tal Entidad, radicadas en Galdá
cano (Vizcaya), para garantizar su seguridad y 
las de las propiedades, instalaciones o personas 
próximas. 

Tales facultades sólo en parte se encuen
tran contempladas en el Reglamento de Explo
sivos, aprobado por Real Decreto dos mil cien
to catorce/mil novecientos setenta y ocho, de. 
dos de marzo, que atiende, de manera prefe
rente, a procurar minimizar los daños derivados 
de un eventual accidente para las propiedades 
e instalaciones circundantes, pero no contempla 
suficientemente las medidas que pudieran adop
tarse para prevenir una agresión exterior que, 
de producirse, podría igualmente ocasionar gra
ves daños a las personas y bienes próximos a 
tal factoría. 

En consecuencia, para alcanzar las finalida
des señaladas, resulta forzoso acudir al proce

dimiento previsto por la Ley ocho/mil novecien
tos setenta y cinco, de doce de marzo, de Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Na
cional, y por su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto seiscientos ochenta y nueve/mil nove
cientos setenta y ocho, de diez de febrero, re
guladores de las limitaciones que pueden impo
nerse a los particulares para salvaguardar nece
sidades superiores de la defensa común, y que 
pueden establecerse respecto a instalaciones 
exclusivamente militares, como a instalaciones 
que, por su cometido, sean de interés para la 
defensa nacional. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos tercero y séptimo de la Ley ocho-
mil novecientos setenta y cinco, de doce de 
marzo, a propuesta del Ministerio de Defensa, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del. día diez de octubre de mil 
novecientos ochenta, 

DISPONGO: 

Artículo primero.—Se declaran de interés mi
litar, a los efectos de la Ley ocho/mil novecien
tos setenta y cinco, de doce de marzo, y Real 
Decreto seiscientos ochenta y nueve/mil nove-
cintos setenta y ocho, de diez de febrero las 
instalaciones de la Entidad mercantil «Unión 
Explosivos Río Tinto, S. A.», radicada en Galdá
cano (Vizcaya), destinadas a la fabricación de 
material de guerra. 

Dichas instalaciones quedan adscritas al Ejér
cito de Tierra y asimiladas, a los correspondien
tes efectos, a las comprendidas en el grupo 
tercero de las instalaciones militares al que se 
refiere el artículo ocho del Reglamento de Zo
nas e Instalaciones de~ interés para le Defensa 
Nacional. 

Artículo segundo.—La Dirección General de 
Armamento y Material, a través de su División de 
Inspecciones Industriales, ejercerá, respecto a 
las instalaciones que se declaran de interés mi
litar, y a los fines expresados en la Ley ocho/ 
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mil novecientos setenta y cinco, de doce de 
marzo, las atribuciones de vigilancia de la efec
tividad de las medidas de seguridad adoptadas 
por la Empresa «Unión Explosivos Río Tinto, So
ciedad Anónima», y, en su caso, asesorará téc
nicamente a la autoridad militar jurisdiccional 
respecto al despacho y tramitación de solicitu
des y otorgamiento de autorizaciones referentes 
a la observancia y cumplimiento de las prohibi
ciones, limitaciones o condiciones impuestas 
respecto a las zonas de seguridad. 

Asimismo, el Ministerio de Defensa, a tra
vés de ésta Dirección General, ejercerá, con ca
rácter exclusivo, las facultades de control y vi
gilancia a que se refieren los artículos cuarenta 
y nueve y setenta y seis del Reglamento de Ex
plosivos, aprobado por Real Decreto dos mil 
ciento catorce/mil novecientos setenta y ocho, 
de dos de marzo. Las contenidas en el capitíulo 
siete del título dos del citado Reglamento las 
ejercerá el Ministerio de Defensa sin perjuicio 
de las que viene desarrollando la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía. 

Artículo tercero.—A los efectos de mantener 
el necesario contacto con la autoridad militar, 
la Empresa «Unión Explosivos Río Tinto, S. A!», 
designará un representante que deberá tener 
facultades para recibir notificaciones formales, 
y a quien aquélla podrá requerir para el cumpli
miento de las medidas de seguridad estable
cidas. 

Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Número 2570/1980, por el que se declaran ins
talaciones de interés militar las instalaciones 
de la Empresa «Llama-Gabilondo y Cía.», en 
Vitoria. 

La especial significación que para la defensa 
nacional tiene el estudio, desarrollo y produc
ción de material para las Fuerzas Armadas, en 
la Empresa «Lláma-Gábilondo y Cía.», en Vito
ria, aconseja la adopción de medidas tendentes 
a asegurar la actuación más eficaz de los me
dios de protección de que la misma-dispone, así 
como a procurar el aislamiento conveniente de 
las instalaciones de desarrollo, producción y al
macenamiento de tal Entidad, radicada en. Vito-
fia, para garantizar su seguridad. 

Para alcanzar la finalidad señalada, resulta 
forzoso acudir al procedimiento previsto por la 
Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de 
doce de marzo, de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, y por su Regla
mento, aprobado por Real Decreto número seis

cientos ochenta y nueve/mil novecientos setena 
ta y ocho, de diez de febrero, reguladores de 
las limitaciones que pueden imponerse a los 
particulares, para salvaguardar las superiores 
necesidades de la defensa común, y que'pueden 
establecerse tanto respecto a instalaciones ex
clusivamente militares, como a instalaciones ci
viles que, por su cometido, sean de interés pa
ra la defensa nacional. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 7.° de la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y cinco, de doce de marzo, a 
propuesta del Ministerio de Defensa, y previa 
deliberación de! Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de octubre de mil novecien
tos ochenta, 

DISPONGO: 

Artículo primero.—Se declaran de interés mi
litar, a los efectos de la Ley ocho/mil novecien
tos setenta y cinco, de doce de marzo, y' Real 
Decreto seiscientos ochenta y nueve/mil nove-
cintos setenta y ocho, de diez de febrero las 
instalaciones de la Empresa «Llama-Gabilondo 
y Cía.», en Vitoria, dedicadas a desarrollo, pro
ducción y almacenamiento del material para las 
Fuerzas Armadas. 

Dichas instalaciones quedan adscritas al Ejér
cito de Tierra y asimiladas, a los correspondien
tes efectos, a las comprendidas en el grupo 
tercero de las instalaciones militares a que se 
refiere el Reglamento de Zonas e instalacio
nes de Interés para la Defensa Nacional. 

Artículo segundo.—La Dirección General de 
Armamento y Material, a través de su División 
de Inspecciones Industriales, ejercerá, respecto 
a edificios e instalaciones que se declaran de 
interés militar, a los fines expresados en la Ley 
ocho/mi! novecientos setenta y cinco, de doce 
de marzo, las atribuciones de vigilancia de las 
medidas de seguridad adoptadas por la Empre
sa «Llama-Gabilondo y Cía», y, en su caso, ase
sorará técnicamente a la autoridad militar juris
diccional respecto al despacho y tramitación de 
solicitudes y otorgamiento de autorizaciones re
ferentes a la observancia y cumplimiento de las 
prohibiciones, limitaciones o condiciones im
puestas respecto a las zonas de seguridad. 

Artículo tercero.—A los efectos de mantener 
el necesario contacto con la autoridad militar, 
la Empresa «Llama-Gabilondo y Cía.», designa
rá un representante que deberá tener facultades 
suficientes para recibir notificaciones formales, 
y a quien aquélla podrá requerir para el cumpli
miento de las medidas de seguridad estable
cidas. 

Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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Número 2571/1980, por el que se declaran ins
talaciones de interés militar Jas instalaciones 
de la Empresa «Astra-Unceta y Cía.», en Guer
nica (Vizcaya). 
La especial significación que para la defensa 

nacional tiene-el desarrollo y la producción de 
materiaf para las Fuerzas Armadas, en la Em
presa «Astra-Unceta y Cía.», en Guernica (Viz
caya), aconseja la adopción de medidas tenden
tes a asegurar la actuación más eficaz de los 
medios de protección de que la misma dispone, 
así como a procurar el aislamiento conveniente 
de las instalaciones de desarrollo, producción y 
almacenamiento de tal .Entidad, radicada en 
Guernica (Vizcaya), para garatizar su segu
ridad. 

Para alcanzar la finalidad, señalada, resulta 
forzoso acudir al procedimiento previsto por la 
Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de 
doce de marzo, de Zonas e Instalaciones de In
terés para la Defensa Nacional, y por su Re
glamento, aprobado por Real Decreto número 
seiscientos ochenta y nueve/mil. novecientos se
tenta y ocho, de diez de febrero, reguladores de 
las limitaciones que pueden imponerse a los 
particulares para salvaguardar las superiores 
necesidades de la defensa común y que pueden 
establecerse tanto respecto a instalaciones ex
clusivamente militares como a instalaciones ci
viles que, por su cometido, sean de interés pa
ra la defensa nacional. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en 
fos artículos 3.° y 7.° de la Ley ocho/mil nove
cientos setenta y cinco, de doce de marzo, a 
propuesta del Ministerio de Defensa, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diez de octubre de mil novecien
tos ochenta. 

DISPONGO: 

Artículo primero.—Se declaran de interéá mi
litar, a los efectos de la Ley ocho/mil novecien

tos setenta y cinco, de doce de marzo, y Real 
Decreto seiscientos ochenta y'nueve/mil nove
cientos setenta y ocho, de diez dé febrero, las 
instalaciones de la Empresa «Astra-Unceta y 
Cía.», en Guernica (Vizcaya), dedicadas a.des
arrollo', producción y almacenamiento de, mate
rial para las Fuerzas Armadas. 

Dichas instalaciones quedan adscritas al Ejér
cito de Tierra y asimiladas, a los correspondien
tes efectos, a las comprendidas en el grupo 
tercero de las instalaciones militares a que se 
refiere el Reglamento de Zonas e instalaciones 
de Interés para la Defensa Nacional. 

Artículo segundo.—La Dirección General de 
Armamento y Material a través de su División 
de Inspecciones, Industriales, ejercerá, respectó 
a edificios e instalaciones que se declaran^ de 
interés militar, a ios fines expresados en la Ley 
ocho/mil novecientos setenta y cinco, de doce 
marzo, las atribuciones de vigilancia de las me
didas de seguridad adoptadas por lo Empresa 
«Astra-Unceta y Cía.», y, en su caso, asesorará 
técnicamente a la autoridad militar jurisdiccio
nal respecto al despacho y tramitación de soli
citudes y otorgamientos de autorizaciones re
ferentes a la observancia y cumplimiento de las 
prohibiciones, limitaciones o condiciones im
puestas a las zonas de seguridad. 

artículo terecro.—A los efectos de mantener 
el necesario contacto con la autoridad militar, 
la Empresa «Astra-Unceta y Cía.» designará un 
representante que deberá tener facultades sufi
cientes para recibir notificaciones formales, y a 
quien aquélla podrá requerir para él cumpli
miento de las medidas de seguridad estable
cidas. 

Dado en Madrid a veintiuno dé noviembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa,- ~ 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN • 

(Del B. O. del E. núm. 287, de 29-11-1980.) 

O R D E N E S 

ESTADO MAYOR 
EJERCITO 

Secretaria General 

DISTINTIVO DEL E.M.E. 
15.345 

Orden 300/15.345/80 
A tenor de- lo dispuesto en 

la O. M. núm. 5.829 de fecha 17 de 
abril de 1980 (D. O. núm. 9 5 ) , en su 

artículo 3.?, párrafo primero, se conce
de el decho al uso permanente del 
distintivo del Estado Mayor del Ejér
cito a los siguientes Oficiales Gene
rales: 

(6) Excmo. Sr. General de Brigada 
de Infantería, 1 DEM., D. Francisco Al-
faroRuiz-Sánchez. 

(7) Excmo. Sr. General de Brigada 
de Infantería, DEM., D'. Fernando Mo
rillo Fiandes. 

(8) Excmo; Sr. General de Brigada 
de Infantería, DEM., D. Luis Sáez La-
rumbe. 

(9) Excmo. Sr. General de Brigada 
de Artillería, DEM., D. José Bonal Sán
chez. 

(10) Excmo. Sr. General de Briga
da de Artillería, DEM., D. José Pérez-
Iñigo Martínez. 

(11) Excmo. Sr. General de Briga
da de Artillería, DEM., D. Manuel Lo
renzo Caballero. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 
El Teniente General J. E . M. E. , 

GABEIRAS MONTERO 

15.346 

GUARDIA CIVIL 
Recompensas 

Orden 300/15.346/80 

En atención_.a ios méritos y 
circunstancias que concurren en el 
Personal de la Guardia Civil que a 
continuación se relacionan, se les 
concede, a título postumo, la Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco de 4 . a Clase. 

Cabo primero D. Arturo López Her
nández. 

Cabo D. Ángel Retamar Nogales. 
Guardia segundo D. Modesto García: 

Lorenzo. 
Otro, D. Julio Castrillejo Pérez. 
Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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IEFAÍURA JUPEWOR DE 
PERSONAL 

Secretaría General 

ESTADO MAYOR GENERAL 
Bajas 

15.347 
Orden 360/15*347/80 
El día 18 del actual falleció 

e n la plaza de Cádiz el General de Bri
d a d a de Artillería, diplomado de Esta
d o Mayor, D. José Otero de Arce. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Par delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal. 
LLUCH 'COLOMINA 

Dffetclón Je ImefÍBiilfc 

CURSO DE BUCEADOR ELE
MENTAL 
Aptitudes 

15.348 
Orden 361/15.348/80 
Por Resolución Delegada nú

mero 430/32 .218/80 del Almirante Jefe 
del Departamento de Personal de la 
Armada, se concede la Aptitud de Bu-
ceador Elemental a partir del día 24 
de octubre de 1980, al personal de 
este Ejército que a continuación se in
dica. 

Sargento de Infantería D. Genaro 
García Sintes (11891000). 

Otro, D. Antonio Gutiérrez Váz
quez (13400000). 

Otro, D. Agustín García Gonzá
lez (13642000) . . 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

15.349 
Orden 361/15.349/80 

' Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 

de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modificada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) y con objeto dé acre
ditar el derecho al percibo de la grati
ficación por servicios ordinarios de ca
rácter especial, a continuación se rela
ciona el personal que desempeña fun
ciones docentes en el Curso y Unidad, 
que se especifica. 

CURSO ESPECIFICO ESCALA ESPE
CIAL DE ESPECIALISTAS ( 6 > C O N V O -

ATORIA) 

Grupo 8.a, factor 0,15 

Fecha de comienzo: 19 de noviem
bre de 1980. Fecha de terminación: 15 
de mayo de 1981. 

1.a Región Militar 

Escuela de Geodesia y Topografía del 
Ejército 

, Comandante de Ingenieros D. Rafael 
Sarmiento-Sotomayor Martínez, eñ sus
titución del capitán D. José Cabana 
Oca/ja. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El "Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

CURSO DE ESTADO MAYOR 
EN BÉLGICA . 

Convocatoria 
15.350 

Orden 361/15.350/80 

1.—Curso que se convoca y número 
de plazas 

Una, para comandantes de las Ar
mas, diplomados de Estado Mayor, en 
el Curso Superior de Estado Mayor. 

2.—Lugar y fechas de desarrollo 

- En el Instituto" Real Superior de la 
Defensa, del 1 de septiembre de 1981 
al 30 de junio de 1982. 

3.—Normas de carácter general 

Las publicadas por Orden de 30 
de diciembre de 1975 (D. O. número 
2 / 7 6 ) , ampliada por la de 9 de mar
zo de 1977 (D. O. núm. 5 9 ) , y la 
de 13 de febrero de 1978 (D. O. nú
mero 39 ) , y la núm. 1 .583/27/80. 

4.—Normas de carácter particular 

- 4.1.—Tener anotado en la Hoja 
de Servicios el posee del idioma Fran
cés. 

4.2.—Haber permanecido en destino 
de Estado Mayor un mínimo de dos 
años. 

4.3.—Tener en la Escalilla de su 

Arma un número general de escalafón 
superior al: -

Infantería: 7.832. 
Caballería: 1.-294, 

. -Artillería: 3.988. 
ingenieros: 1.807. 

5.—Documentación 

Instancia, dirigida al Teniente Ge
neral Jefe Superior de Personal (Di
rección de Enseñanza), acompañada 
de la ficha de petición de cursos y 
Ficha-resumen de lo Hoja de Servi
cios. 

6.—Plazo de admisión de instancias 

Quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el D. O., teniente en cuen
ta los Organismos que deben darles 
_&urso- lo dispuesto en el artículo 66, 
apartado uño, del Decreto 1.408/66 
(«Diario Oficial» núm. 146) , debien
do además estampar en él dorso de 
cada instancia un selló de entrada 
con la fecha en que ha tenido lugar 
y adelantar él jefe de Cuerpo o De
pendencia receptor de la instancia por 
telegrama a la Jefatura Superior de 
Personal (Dirección de Enseñanza), 
la remisión de las presentadas en fe
cha próxima a - la terminación del 
plazo. 

En todo caso, las instancias, infor
madas y a compañadas de la ficha 
de petición de cursos y de la Ficha-, 
resumen, deberán tener entrada en 
la Jefatura Superior de Personal (Di
rección de Enseñanza), en el térmi
no de ocho días siguientes a la expi
ración del plazo de presentación. 

7.—Devengos 

7.1.—El jefe que se designe perci
birá: 

7.1.1.—Dietas reglamentarias de via
je y pasaporte por cuenta del" Estado 
para trasladarse desde la plaza de 
su destino al aeropuerto de salida, 
caso de que éste no se encuentre 
en la guarnición de su destinó. 

7.1.2.—Iguales dietas y pasaporte, 
para reintegrarse a su destino una 
vez finalizado el curso. 

7.1.3.—Dietas de viaje en el extran
jero y pasaporte por cuenta del. Es
tado para incorporarse a la Escuela 
a la iniciación del curso y regresar 
a España a su finalización. 

7.1.4.—Indemnización de residencia 
eventual regalmentaria durante el des
arrollo del curso. 

7Í2~—Correrán a su cargo: 

7.2.1.—Gastos de traslado de fami
liares si lo realizara. 

7.2.2.—Gastos de estancia, manu
tención y relaciones sociales. 

8.—Servidumbres 

El plazo para pesar a las situa
ciones que" figuran en el apartado 8.5 
de la Orden de 30 de diciembre de 
1975 (D. O. núm. 2 / 7 6 ) , será de cin-
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co años, contados desde la fecha de 
terminación del curso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
i iLUCH COLOMINA 

CURSO DÉ PERFECCIONA
MIENTO DE ALEMÁN 

Convocatoria 

cimiento de Alemán, que se celebra
rá' en la primera quincena del mes 
de junio de 1981. 

5^—Preferencias 

5.1.—Para la designación de los 
alumnos se dará preferencia a los 
que tengan anotado en su Hoja de 
Servicios el posee del Jdioma Ale
mán. 

5.2.—Como segunda preferencia se 
tendrá en cuenta el ser diplomado dé 
Estado Mayor. 

6.—Plazo de admisión de instancias 

INSTRUCCIÓN MILITAR PARA 
LA FORMACIÓN DÉ OFICIALES 
Y SUBOFICIALES DE COMPLE

MENTO 

Bajas 
15.352 

Orden 361/15.352/80 

Por aplicación de lo dispues
to en el Anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 3 7 ) , 
que desarrolla el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , cau
sa baja en la I. M. E. C. el sargento 
eventual de complemento, que a con
tinuación se relaciona, dejando de os
tentar el enipieo eventual que le fue 
concedido por la Orden que también 
se indica, quedando en la situación mi
litar que determina el caso y apartado 
en que es incluido. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 
- (A. T. S.) 

Caso 1, apartado 1 

Don Juan Martín Martín, del reem
plazo de 1971, distrito de La Laguna,-
ascendido al empleo de sargento even
tual de complemento por Orden de 8 
de noviembre de 1977 -{D. O. núme
ro 263) . 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. -

Potr delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDI GARCÍA 

Dirección efe Personal 

CASA DE S. M. EL REY 

Guardia Real 
Retiros 

15.353 
Orden 362/15.353/80 

La Orden de 11 de diciembre 
de 1963 (Diario Oficial núm. 283) , por 
la que se concedió la baja a petición 
propia, en el Regimiento de la Guardia 
de S. E. el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos, al guardia 
(con consideración de suboficial), don 
Amancio Alcalde Fernández, se amplía 
en el sentido de que la situación del 
interesado es la de retirado a los ex
clusivos efectos de: señalamiento de 

15.351 
Orden 361/15.351/80 

1.—Plazas y curso que se convoca 

Cinco plazas, para comandantes y 
capitanes de la Escala activa de las 
Armas, para perfeccionamiento del 
idioma Alemán. 

2.—Fases y fechas previstas 

Con objetó de lograr un. aprove
chamiento lo más completo posible, 
la estancia de los jefes y oficiales de
signados para realizar este curso se 
dividirá en la siguiente forma: 

2.1.—De octubre a diciembre de 
1981 en la Escuela Federal de Idio
mas de Hurt. 

2.2.—Durante el mes de enero de 
1982, en Unidades del Ejército Opera
tivo Alemán. 

2.3.—De febrero a marzo de 1982, 
realizando el curso de jefe de Unidad 
tipo batallón, en las respectivas Es
cuelas de las Armas. 

2.4.—Hasta final de abril de 1981, 
prácticas de mando en Unidades tipo 
batallón. 

3.—Normas de carácter general 

Las publicadas por Orden de 30 
de diciembre de 1975 (D. Ó. núme
ro 2 / 7 6 ) , ampliadas por órdenes de 
9 de marzo de 1977 (D. O. núm. 59),. 
de 13 de febrero de 1978. (D. O. nú
mero 39) , y las número 1.583/27/80. 

4.—Condiciones específicas 

4.1.—Los comandantes, tener un nú
mero general de escalafón superior 
al: 

Infantería: 7.832. 
Caballería: 1.294. 
Artillería: 3.988. 
Ingenieros: 1.807. 
4.2.—Por aplicación de lo dispues

to en el apartado 4.3 de la Orden de 
30 de diciembre de 1975 (D. O. nú-i 
mero 2 / 7 6 ) , se dispensa de la condi
ción señalada en e| apartado 4.2.1. 
de dicha Orden, a los peticionarios 
que hayan realizado,, en España o en 
el extranjero, algún curso de Ale
mán, pon considerar el que ahora se 
convoca como perfeccionamiento del 
anteriormente realizado. 

4.3.—Superior una prueba de cono-

Quince días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el «Diario Oficial», tenien
do en cuenta - los Organismos que de
ban darles curso, lo dispuesto en el 
artículo 66, apartado 1 del Decreto 
1.408/66 (D. O. núm. 146) , debiendo 
además estampar, en el dorso sde ca
da instancia, un sello de entrada con 
la fecha en que ha tenido lugar, y 
adelantar el jefe del Cuerpo, Centro 
o Dependencia receptor de la instan
cia, ...por telegrama a la Jefatura Su
perior de Personal (Dirección de En
señanza), la remisión de las presen
tadas en la fecha próxima a la ter
minación del plazo. 

En todo paso, las instancias infor
madas y acompañadas de la Ficha de 
petición de Cursos, deberán tener en
trada en la Dirección de Enseñanza en 
el término de los ocho días siguientes 
a la expiración del plazo de presenta
ción. 

7.—Devengos 

7.1.—Los Jefes y Oficiales que se 
designen percibirán: 

7.1.1.—Pasaporte por cuenta del Es
tado, dietas de viaje-reglamentarias y 
gastos de viaje si los hubiere, para 
trasladarse desde su plaza dé destino 
a de. realización del curso. 

7.1.2.—Iguales dietas, pasaporte y 
gastos de viaje para reincorporarse a 
su destino. 

7.1.3.—Indemnización de residencia 
eventual en el extranjero durante el 
desarrolo del curso. 

7.2.—Correrán a su cargo: 
7.2.1.—Gastos de traslado de fami

liares si lo realizasen. 
7.2.2.—Gastos de estancia, manu

tención y relaciones sociales. 

8.—Servidunbres 

En plazo para pasar a las situacio
nes que figuran en el apartado 8.5. de 
ía Orden de 30 de diciembre de 1975 
(D. O. núm. 2 /76 ) será de tres años 
contados desde la fecha de termina
ción del Curso. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA . 
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haberes pasivos, que con arreglo a 
sus años de servicio pudiera corres

ponderle, por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. ' 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

INFANTERÍA 

DisponiblesAyudantes 

15.354 
Orden 362/15.354/80 

Cesa en el cargo de ayudan

te de campo del General de Brigada ' 
de Infantería D. José Arrazola de 
Cárdenas, del Estado Mayor del Ejér

cito, el comandante de Infantería (Es

cala activa), Grupo de «Mando de Ar

mas», D. Jaime Pique Gaset (8933) , 
que desempeñaba dicho cometido en 
el anterior destino del citado General, 
quedando en la situación de disponible 
forzoso en la 4 .

a Región Militar, plaza 
de Lérida. 

Este cese produce contravacante. 
Madrid,'27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director* de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ayudantes 
15.355 

Orden 362/15.355/80 

Se nombra ayudante de cam

po del General de Brigada de Infante

ría D. César Gimeno Pinol, Jefe de la 
.Brigada de Cazadores de Monta

ña XLI, al comandante de Infantería 
(Escala activa), Grupo de «Mando 
de¡ Armas», D. Jaime Pique Gaset 
(8933) , de disponible forzoso en la 
4.

a Región Militar, plaza de Lérida. 
Ocupará vacante de comandante de, 
cualquier Arma, clase C, tipo 7.°, de 
su Escala y Grupo. 

Este nombramiento produce vacani 
te para el ascenso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.356 
Orden 362/15.356/80 

Se confirma en el cargo de 
ayudante de campo del General de 
Brigada de Artillería, D. Andrés Gon

zález de Suso y FernándezMataco, de 
la Jefatura de Artillería del Ejército, 
al comandante de Infantería (Escala 
activa), Grupo de «Mando de Armas», 

don Juan Sicre Mallol (.8606), que 
desempeñaba dicho cometido en el an

terior, destino y situación del citado 
General. Ocupará vacante de coman

dante o teniente coronel de cualquier 
Arma, clase C, tipo 7.°, de su Escala 
y Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo». 

Madrid, 27 de noviembre de 1,980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.357 
Orden 362/15.357/80 

Se confirma en el cargo de 
ayudante de campo del General de 
brigada ,de Infantería D. Felipe Pala* 
cios Costero, segundo Jefe del Go

bierno Militar de la plaza y provincia 
de Madrid, al comandante de dicha 
Arma (E. A.)~¡ Grupo de «Mando de 
Armas», D. Eugenio Rodríguez López 
(8365) , que desempeñaba ..dicho co

metido en el anterior destino del cita

do General. 
Madrid,, 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Vacantes 
15.358 

Orden 362/15.358/80 

 La Orden núm. 362/15200/80 
(D. O. núm. 274) , de fecha de 28 \de 
noviembre, relativo a la vacante exis

tente en la Academia d e Artillería 
(Segovia), para profesor del Grupo de 
Enseñanza de la Sección de Forma

ción, plantilla eventual, se modifica 
úniqarhente en el sentido de que es 
de clase C, tipo 8.° 

15.! 

po 

de Canarias y Jefe del Mando Unifi

cado de la Zona de Canarias, al te

niente coronel de Ingenieros (Esca

la activa), Grupo de «Mando de Ar

mas», D. José Llamas Reche (1643) , 
del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 2. Ocupará vacante de tenien

te coronel o comandante de cualquier 
Arma, clase C, tipo 7.°, de su Espala 
y Grupo. 

Este nombramiento produce vacan

te para el ascenso. 
Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

• . Рот delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.360 
Orden 362/15.360/80 

Se nombra .ayudante de cam

po del General de Brigada de Ingenie

ros D. Antonio Segura Arias, Vocal del 
Consejo Direqtivo del Patronato de 
Casas Militares, al teniente coronel 
de Ingenieros (E. A. ) , Grupo de «Des

tino de Arma o Cuerpo», D. Francisco 
Olalla Rodríguez (1478) , de. ayudan

te de campo del General de Brigada 
de Ingenieros D. Julio Poveda Mena. 
Ocupará vacante de teniente coronel 
o comandante de cualquier Arma, cla

se C, tipo 7.°, de su Escala y Grupo. 
Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

. • 

- Por delegación:. 
Eí General Director de Personal, 

I GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

ladrid, 28 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.361 
Vacantes' 

Orden 362/15.361/80 

359 

INGENIEROS 

Ayudantes 

Orden '362/15.359/80 

Se nombra ayudante de cam

del Teniente General D. Jesús Gon

íz YerroMartínez, Capitán General 

Clase B, tipo 4.° 
Para el personal del Cuerpo Auxi

liar de Especialistas, mecánico electri

cista de Transmisiones o suboficial de 
la Escala Básica de Suboficiales Es

pecialistas, Rama Electrónica, Especia

lidad, mecánico de Sistema de Tele

comunicación, existentes en las Uni

dades de la FAMET que~ se relacionan, 
los peticionarios deberán encontrarse 
en posesión del título de Mantenimien

to de Helicópteros, estas vacantes es

tán comprendidas a efectos de perci

bo de complemento por especial pre

paración técnica en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 5 1 ) . 

1.—Para el Batallón de , Helicópte

ros de Ataque I.—Una. 
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2.—Para el Batallón de Helicópteros 
de Transportes V.—Tres. 

3.—Para la Jefatura de Transmisio
nes de la FAMET.—Una. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destinos y Ficha-resumen. 

La documentación será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal, en el plazo de quince días 
hábiles; contados a partir de! siguien
te a L d e la'publicación de la presente 
Orden en el «Diario Oficial», debien
do tenerse en cuenta lo .previsto en 
los artículos 10 a l 17 del Reglamento 
sobre provisión de vacantes de 31 de 
diciembre de 1976 (D. O. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 26 de noviembre de 1980. 

4 Por delegación: 
• v E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 
15.362 

Orden 362/15:362/80 

Para cubrir vacante de cla
se C, tipo 9.°, de ayudantes técnicos 

. de Sanidad del Cuerpo Auxiliar de 
Ayudantes Técnicos de Sanidad Mili
tar, existentes en Jas Unidades, Cen
tros y Dependencias que se indican, 
pasan destinados, en preferencia for
zosa, los ayudantes técnicos de Sani
dad de tercera, asimilados a brigada 
de dicho Cuerpo que a continuación 
se relacionan, los cuales se encuen
tran en la situación de disponible for
zoso err las Regiones Militares y guar
niciones que para cada uno se indica; 
debiendo efectuar su incorporación con 
urgencia. 

A la Academia* General Básica de 
Suboficiales (Tremp, Lérida) 

Don José Galán Rochiña (675) , en 
la 3. a -Región Militar (Valencia) . 

Don Andrés Barrera Castro (680) , 
en Canarias (La Laguna, Tenerife) . 

A la Academia de Artillería (Segovia) 

Don José Fresnillo Martín (660) , en 
la 7 . a Región Militar (Segovia) . 

Al Instituto Politécnico núm. 2 (Cala-
tayud, Zaragoza) • K-

Don Enrique Cano Navas (664) , en 
la 1 . a Región Militar (Leganés, Madrid) . 

A la Unidad; de Instrucción de la Es
cuela Militar de Montaña y Operacio

nes Especiales (Jaca, Huesca) 

Don Carlos Montero Bautista (678) , 
en la 1 . a Región Militar (Madrid) . 

Al Regimiento de Instrucción, de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de Man

zanares, Madrid) 

< Don Manuel Luque López, ( 659 ) , ' en 
l a , 1 . a Región Militar (Getafe, Madrid) . 

Al Regimiento de Infantería San Mar
cial núm. 7 (Burgos) 

Don Gregorio Arcones A r c ó n e s 
(671) , en la 1 . a Región Militar (Ma
drid) . 

Al Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 44 (El Ferrol del Caudillo, La Co-

. ruña) 

.Don Juan Velasco Barrero (674),* 
en la 7 . a Región Militar ( S e g o v i a ) . 

Al Regimiento de Infantería Manon nú
mero 46 (Manon, Menorca) 

Don Joaquín Oviedo Remón (665) , 
en la 3 > Región Militar (Valencia). 

Al Regimiento de Infantería Canarias 
número 50 (Las Palmas) 

Don Rafael Navarro Jiménez (667) , 
en la 2 . a Región Militar (Ceuta) . 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Arapiles núm. 62 (Seo-.de Urgel, Lé

rida) 

Don José Echevarría y Gorostidi 
(679) , en la 1 . a Región Militar (Ma
dr id) . 

AH Regimiento1 Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63 (Lérida) 

Don Juan Merino Muñoz (673) , en 
la 2 . a Región Militar (Villanueva de la 
Serena,. Badajoz). 

Al Regimiento Cazadores de Montaña 
Barcelona núm. 63> para el Batallón 

Cataluña IV (Berga, Barcelona) 

Don Manuel Cuadra Ortiz (681 ) , en 
la 7 . a Región Militar (Valladolid). 

Al Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Galicia núm. 64 (Jaca, Huesca) 

Don Luis Martínez Olivan (677) , en 
la 5 . a Región Militar (Zaragoza) . 

Af, Regimiento Cazadores de Alta Mon
taña Valladolid núm.. 65 (Huesca) 

Don Agapito Sánchez Cañizal (676) , 
en la 1. a .Región Militar (Guadarrama, 
Madrid) . 

Al Regimiento Acorazado de Caballe
ría España núm.. 11 (Burgos) 

Don Antonio Sarria Becerra (672) , 
en la 1 . a Región Militar (Madr id) . 

Ai Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 63 (Burgos) 

Don Francisco Mira García (669) , 
en la 1 . a Región Militar (Madr id) . 

Al Grupo de Artillería a Lomo XLI 
(Lérida) 

Don Juan Palop Brocal (670) , en 
la 3 . a Región Militar (Sifla, Valencia) . 

Al Regimiento de ^Zapadores de la Re
serva General (Salamanca) 

Don JoséN Hernández Gutiérrez (661) , 
en la 1 . a Región Militar (Madr id) . 

Al Centro de instrucción de Reclutas 
número 5 (Cerro Muriano, Córdoba) 

Don Antonio Gordillo Rozas (662 ) , 
en la 3 . a Región Militar (Castellón de 
la Plana) . 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9 (Campamento de San Cle
mente de Sasebas, Figueras, Gerona) 

Don Juan Sevilla Vicedo (663) , en 
la 3 . a Región Militar (Alicante). 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 (Campamento de El ferraí 

de Bernesga, León) 

Don Laurentino Mielgo Cas a d o 
(666) , en la 1 . a Región Militar (Alcor
cen, Madrid) . 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
Burgos 

Don José Rioja Rubio (668) , en la 
1 . a Región Militar (Madr id) . 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

OFICINAS MiUTARES 

Trienios 
15.363 

Orden 362/15.363/80 

Con arreglo a lo que determina 
el artículo 16 del Real Decretó-Ley 2 2 / 
77, de 30 de marzo, la vigente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás disposiciones complementarias, 
previa fiscalización por la Intervención 
Delegada, se conceden doce trienios 
(cuatro de proporcionalidad 10, seis 
de proporcionalidad 6 y dos de pro
porcionalidad 4 ) , al capitán de Ofici
nas Militares, Escala activa, D. Juan 
Martín Medina , (2081), de la Subins-
pección de la 4 . a Región Militar (Ne
gociado de Movilización Interministe
rial) , quedando rectificada en este 
único sentido la Orden 1.241/22/79, 
de fecha 16 dé enero de 1979. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 
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15.364 

VARIAS ARMAS 
Vacantes 

Orden 362/15.364/80 

Clase С, tipo 8.° 
Plantilla eventual. 
Una de capitán de la Escala auxiliar 

de cualquier Arma, para Secretario de 
Causas del Juzgado Militar Permanen

te núm. 1 de la 1 .
a

' Región Militar, Ma

drid. 
Esta vacante puede ser solicitada 

por tenientes de la Escala auxiliar del 
segundo Grupo u oficiales de la Es

cala Especial de Jefes y Oficiales (de 
Mando), de cualquier Arma, que se

rán destinados en defecto de peticio

narios de ¡os empleos Escala y Grupo 
para los que se anuncia, y que será 
asignada al de mayor baremo. 

Por ser vacante de carácter buro

crático," sólo podrán ser solicitada por 
Oficiales de la Escala Especial de Je

fes y Oficiales (de Mando), con edad 
igual o superior a lo señalado en el 
artículo 13 del Reglamento publicado 
por Orden de 1 de septiembre de 1977 
(D. O. núm. 214 ) . 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficharesumen, que se 
remitirán al Cuartel General del Ejér

cito, Dirección de Personal, 
Plazo de admisión de papeletas: \ 

Quince días hábiles, contados a par

tir del siguiente al de la fecha de pu

blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

Jefatura de Inferrendón 
del Ejército 

15.366 

VARIAS ARMAS 
Reenganches 

Orden 383/15.366/80 

Como comprendido en las 
disposiciones que se citan, sé conce

de al personal que a continuación se 
relaciona el período bienal de reen

ganche que para cada uno se indica, 
A) Con arreglo a la Ley de 22 de 

diciembre de 1955 (D. O. núm. 292) y 
Orden de 30 de enero de 1956 («Dia

rio Oficial» núm. 25) . 

Del Regimiento de. Infantería Inmemo

rial del Rey núm. 1 

Primer período, con antigüedad de 
25 de enero de 1981: 

Cabo primero Juan Candél Sánchez. 

Del Regimiento, de Infantería Mecani

zada UadRas núm. 55 

Primer período, con antigüedad de 
15 de enero de 1981: 

Cabo primero Salvador Herrador Car

pintero. 

15.365 
Orden 362/15.365/80 

Libre designación. 
Una de teniente de la Escala auxiliar 

de cualquier Arma, segundo Grupo u 
oficia) de la Escala Especial de Jefes 
y Oficiales (de Mando), existente en 
el Instituto Social de las Fuerzas Ar

madas, Delegación de La Coruña. 
Por ser vacante de carácter buro

crático, sólo podrá ser solicitada por 
oficiales de í» EEJO (de (Mando) , con 
edad igual o. superior a lo señalado 
en el artículo 13 del Reglamento, pu

blicado por Orden de 1 de septienv 
bre de 1977 (D. O. núm. 214) . 

Documentación: Papeleta de peti

ción de destino y Ficharesumen, que 
se remitirán al Cuertel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión: Quince días há

biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación de esta 
Orden en el

 :

«Diario Oficial. 
Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEK 

Del Grupo Logísiíco XXII de la Brigada 
de Infantería Motorizada XXII 

Primer período, con antigüedad" de 
.15 de diciembre de 1980: 

Cabo primero Juan Marín Rodríguez. 

De la Compañía de Transportes de la 
Brigada Aerotransportable 

Primer período, con antigüedad de 
15 de diciembre de 1980: 

Cabo primero J o s é Vázquez Ber

gondo.. 

Del Regimiento de Artillería de Cam

paña núm. 25 

Segundo período, con antigüedad de 
15 de enero de 1981: 

Cabo primero Pedro Pérez Martínez. 

Del Regimiento de Artillería Antiaérea' 
número 71 

Primer período, con antigüedad de 
22 de octubre de 1980. 

Cabo primero Bernardo Pérez Rodrí

guez. 

Del Regimiento de Artillería Lanzacohe

tes de Campaña 

Primer período, con antigüedad dé 
8 de diciembre de 1980: 

Cabo primero Abel Suáréz Gutiérrez. 

Del Parque y Talleres de Artillería de

la 8.
a Región Militar 

Primer período, con antigüedad d& 
16 de/diciembre de 1980: 

Cabo primero José González Váz 

quez. 
Otro:, Nicanor Tabares Lareo. 

De la Agrupación Mixto de Encuadra

miento núm. 5 

Primer período, con antigüedad Ite 
28 de febrero de 1981: 

Cabo primero Fernando Muñoz.Gar

cía." " • 

De la Compañía efe Transmisiones d& 
la 5.

a Región Militar 

Primer :pe'ríodo, con antigüedad de 
28 de enero de 1981: 

Cabo primero J o s é Leciñena Lo

rente. 

Del Grupo' Regional de Intendencia , 
número 8 

Segundo período con antigüedad de 
15 de diciembre de 1980: 

Cabo primero M o d e s t o Suárer 
Blanco. 

Del Centro de Instrucciónde Reclutas 
número 12 

Primer período, con antigüedad de 
8 de julio de 1980: 

Cabo primero.José Martínez Ricos. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
númer 13 

Primer período, con antigüedad de 
16 de diciembre d3 1980: 

Cabo primero Francisco Costoya Ba

rreiro.  : . 
B) Con arreglo al Decreto de 31 

de marzo de 1944, (D. O. núm. 84 ) . 

Del Regimiento de Infantería Inmemo

rial del Rey núm. 1 

Primer período, con antigüedad de 
5 de diciembre de 1980: 

Cabo primero músico J o s é Falcó 
Andrés. • 

Otro, José Orti Ferris. .. 

Del Regimiento de Infantería La Reinar 
número 2 • 

Primer período, con antigüedad de

11 de diciembre de 1980: 
Cabo de Banda Jaime Artero Blanco.; 

De la Divisiónde infantería Mecaniza

da «Guzmán el Bueno» núm. 2 

Primer período, con antigüedad de 
8 de enero de 1981: 

Cabo primero músico Antonio Alva

rez Osuna, 
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Otro, José Domingo Sancho. 
Otro, Manuel Granado.Rodríguez. 
Otro, José" Mareo Godoy. 
Otro, Lorenzo' Pozo Luque. 
Otro, Isabelino Salvador Bosch. 

De la División de Infantería Motoriza

da «Maestrazgo» núm. 3 (Música). 

Primer período, con antigüedad de 
15 de julio de 1980: 

Cabo primero músico José Martínez 
Llácer. 

Primer período, corr antigüedad de 
8 de enero de 1981: 

Cabo primero músico José Amores 
Castelló. 

De la Academia de Artillería 

Segundo período, con antigüedad de 
27 de diciembre de 1980: 

Cabo primero músico Carlos Toledo 
García. 

Primer período, con antigüedad de 
8 de enero de 1981: 

Cabo primero músico Jesús Domina 
go GTl. 

Otro, Filiberto Puertos Pausa. 

De la Academia General Militar 
Primer período, con antigüedad de 

8 de enero de 1981: 
Cabo primero músico Francisco Chi

ner Pedro. 
Otro, Teodosio Lára Beteta. 
Otro, José Nicolás Pellicer. 
Otro, Crescencio Quiralté Sánchez. 
Otro, Miguel Torréns Escrivá. 

Del Grupo Regional de Intendencia 
número 8 

Primer período, con antigüedad de 
5 de diciembre del 1980: 

Cabo primero; músico Claudino Be
llón Becerra. 

Madrid,. 28 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M.E. , 
GABEIRAS MONTERO 

• — • —• 

ESCUELA SUPERIOR D E L 
EJERCITO 

ESCUELA DE ESTADO MAYOR 
Examen ordinario del Tribunal 

de Idiomas del Ejército 
15.367 

Orden 300/15.367/80 

1. Lugar de desarrollo: 
Escuela dé Estado Mayorv 

2. Fechas de exámenes: 
2.1. ^Segunda quincena del mes de 

febrero de 1981. 

2.2. La fecha de exámenes de ca

da idioma se publicará con posteriori

dad al plazo" de admisión de instan

cias. 

3. Forma de solicitar el examen: 
3.1. Mediante instancia dirigida por 

conducto regular al Teniente General 
Jefe del Estado Mayor del Ejército 
(Escuela Superior del Ejército), en la 
que se hará constar: 

3.1.1. . El idioma y las pruebas (tra

duce, habla, posee o sobresaliente) de 
las que desea examinarse, de acuerdo 
con la Orden de 15 de abril de 1970 
(D. O. núm. 89) . 

3.1.2. La fecha en que realizó el 
último examen ante el Tribunal de 
Idiomas del Ejército y en caso de re

validación además la calificación que 
deseen realizar. 

3.2. Las instancias solicitando exá^ 
menés de los idiomas francés e inglés, 
excepto en caso de revalidación, se 
enviarán acompañadas de! correspon

diente certificado de autorización para 
la prueba que solicita, expedido con 
posterioridal ai 1 de febrero de 1979 
por las Escuelas Regionales o sus 
equivalentes. Las que no cumplan bate 
requisito serán devueltas a los intere

sados. 

4. Condiciones de los peticiona

rios: 
4 .1 . En caso de revalidación, sólo 

podrán presentarse" aquéllos que ob

tuvieron el grado de aptitud o lo re

validaron por última vez en los' exá; 
menes ordinarios de febrero,, junio y 
octubre de 1974. 

5. Plazo de admisión de instancias: 
5.1. Las instancias deberán tener 

entrada en la Escuela Superior del 
Ejército antes del día 15 de enero 
de 1981. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

. El Teniente General J. E. M E., 
GABEIRAS MONTERO 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Destinos 
15.368 

Orden 120/15.368/80 

Clase C, t ipo,7.° 
Para cubrir vacante. de la clase y 

tipo que se indica, existente en la 
Plana Mayor de la 1 .

a Zona de la Guar

dia Civil (Madrid) , anunciada por Or

den 120/13.316/80 (D. O. núm. 235) , 
se destina, con carácter voluntario, al 
comandante de dicho Cuerpo, Grupo 
de «Mando de Armas», D. Juan Gil 
Remacho, de disponible. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Vacantes de destino 

15.369 
Orden 120/15.369/80 

Clase C, tipo 9.° " 
De provisión normal. 
De oficiales de la Guardia Civil, , 

existentes en las Unidades de dicho 
Cuerpo que a continuación se rela

cionan: ' • 

De capitanes 

2 .
a Comandancia Móvil (Logroño). 

Una. 
112 Comandancia (MadridExterior). 

Una. ' 
142 Comandancia (Ciudad R e a l ) . — 

Una. 
PLM. de la 2 .

a Zona (Sevi l la ) .— 
Una. . . ' 

332 Comandancia (Teruel) .—Una. 
431 Comandancia (Zaragoza) .—Una. 
531 Comandancia (Burgos).—Una. 
PLM. de la 6 .

a Zona (León) .—Una. 

De tenientes 

111 Comandancia (MadridInterior). 
Una. 

412 Comandancia (Mánresa) .—Una. 
Documentación: Papeleta de peti

ción de destinos, cursada por conduc

to reglamentario a este Ministerio
v (Di

rección General de la Guardia Civil, 
Sección dé Personal). 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Quince días hábiles, contados a par

tir del siguiente al de J a fecha de 
publicación dé la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo, tenerse 
en cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del vigente Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de diciem

bre de' 1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . 
Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

' RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.370 
Orden 120/15.370/80 

Clase B, tipo 6.° 

De provisión normal. 
De tenientes de la Guardia Civil, 

existentes en las Unidades de la Agru

pación de Tráfico de dicho Cuerpo que 
a continuación se relacionan, debiendo . 
los solicitantes tener realizado el Cur

so de Circulación y Tráfico», en el 
empleo de oficial en la Academia de 
Tráfico o con arreglo al apartado 1.1., 
de la Orden General núm. 18, de 22 
de junio de 1978. 

Subsector de Tráfico de Palma de 
Mallorca.—Una. 

Subsector de Tráfico de Zaragona. • 
Una. 

Documentación: Papeleta de peti

ción de destinos, documentada con 
Ficharesumen, y remitida por conduc

to reglamentario a este Ministerio (Di

rección General de la Guardia Civil, 
Sección de Personal).. 
. Plazo de admisión de solicitudes: 

Quince días hábiles, contados a par

tir del siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 



986 ,2 de diciembre de 1980 D. O. núm. 277 

el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los. artículos 
10 al 17 del vigente Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de diciem--
bre de 1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ . SAHAGUN 

15.371 
Orden 120/15.371/80 

Clase B, tipo 6.° 
De provisión normal. 
De tenientes de la Guardia Civil, 

existente en la Jefatura de Transmisio-
nes de la Zona de dicho Cuerpo que 
a continuación se indica, debiendo los 
solicitantes hallarse en posesión del 
Título de Operador Radiotelegrafista 
o Mecánico de Radio, expedido por 
la Escuela de Transmisiones del refe
rido Cuerpo. 

En la Jefatura de Transmisiones de 
la 1 . a Zona (Madrid) .—Una. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destinos, documentada con 
Ficha - resumen, remitida por conduc
to reglamentario a este Ministerio (Di
rección General de la Guardia Civil, 
Sección de Personal). 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de 
publicación' de la presente Orden en 
e l «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del vigente Reglamento sobre 
provisión de vacantes dé 31 de diciem
bre de 1976 (D. O: núm. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 26 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.372 
Orden 120/15.372/80-

Clase C, tipo 9.° 
De provisión normal. 
De suboficiales de la Guardia Civil, 

existentes en las Comandancias de di
cho Cuerpo que a continuación se re
lacionan: 

De subtenientes o brigadas 

131 Comandancia (Guadalajara) .— 
Una. 

, 132 Comandancia (Sor ia) .—Una. 
' 142 Comandancia (Ciudad R e a l ) . — 

Una. 
151 Comandancia (Santa Cruz de 

Tenerife).—Tres. 
,152 Comandancia (Las Palmas) .— 

Una. 
242 Comandancia (Algeciras). — 

Tres. 
251 Comandancia (Málaga) . — Cua

tro.. ' 
'252 Comandancia (Mel i l la) .—Dos. 
311 Comandancia (Valencia) .—Una. 
313 Comandancia (Palma de Mallor

ca) .—Dos. 
412 Comandancia (Manresa).—-Tres. 
413 Comandancia (Gerona) .—Cua

tro . 
422 Comandancia (Lérida).—Tres. 
642 Comandancia (Lugo) .—Una. 

De sargentos primeros o sargentos 

521 Comarídancia (Pamplona). — 
Tres. 

2 . a - Comandancia Móvil (Logroño). 
Una. 

Compañía en Pamplona de la 2 . a Co
mandancia Móvil (Logroño) .—Una. , 

3 . a Comandancia Móvil (Barcelona). 
Nueve. 

111 Comandancia (Madrid, interior). 
Una. 

122 Comandancia (Avi la) .—Una. 
131 Comandancia (Guadalajara) .— 

Una. 
141 Comandancia (Toledo).—Dos. 
151 Comandancia (Santa Cruz dé 

Tenerife).—Cuatro. 
212 Comandancia. (Huelva) .—Una. 
221 Comandancia (Badajoz) .—Una. 

222 Comandancia (Cáceres) .—Una. 
241 Comandancia (Cádiz) .—Una. 
251. Comandancia: (Málaga) .—Siete. 
253 Comandancia (Ceuta) .—Una. 
261 Comandancia (Granada) .—Tres. 
262 Comandancia (Almería) .—Tres. 
311 Comandancia (Valencia) .—Una. 
313 Comandancia (Palma de Mallor

ca) .—Dos. 
321 Comandancia (Murcia) .—Dos. 
411 Comandancia (Barce lona) . ,— 

Una. 
412 Comandancia (Manresa)..—Cua

tro. . , 
413 Comandancia (Gerona) .—Una. 
421 Comandancia ( T a r r a g o n a ) . - ^ 

Una. : 
422 Comandancia (Lérida) .—Una. 
511 Comandancia, (Santander). — 

Una. 
612 Comandancia (León) .—Una. 
631 Comandancia (Pontevedra ) .— 

Dos . . • 
641 Comandancia (La C o r u ñ a ) . — 

Una. 
652 Comandancia (Gi jón) .—Dos. 
Compañía de Reserva de la 3 . a Zona 

(Valencia) .—Una, 
Documentación: Papeleta de petición 

de destino cursada por conducto, re
glamentario a este Ministerio (Direc
ción General de la Guardia Civil, Sec
ción de Personal). 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a l . d e la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse eri 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del vigente Reglamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de diciem
bre de 1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.373 
Orden 120/15.373/80 

. COMO MOTORISTAS 

De sargentos 

Subsector de Tráfico de Valencia.— 
Una. 

Subsector de Tráfico de Salamanca. 
Una. 

EN ATESTADOS 

De sargentos 

Subsector de Tráfico de Valladolid. 
Una. • 

COMO AUXILIAR DE 
AUTOMOVILISMO 

De brigada 

Subsector de Tráfico de Oviedo.— 
Una. 

De sargentos 

Subsector de Tráfico de Huesca.— 
Una . , 

Subsector de Tráfico de Valladolid. 
Una. 

Tendrán preferencia para optar a es
tas vacantes aquellos que se encuen
tren en posesión del título de Instruc
tor de Automovilismo, expedido por la 
Escuela de Automovilismo del Ejérci
to de Tierra. 

EN OFICINAS 

De suboficial ' 

PLM. del I Sector (Madrid) .—Una. 

De sargentos 

Academia de Tráfico.—Una. 
Subsector de Tráfico de Cáceres.— 

Una. 
Subsector de Tráfico de Almería.— 

Una. 
Documentación: Papeleta de petición 

de destinos documentada con Ficha-
resumen y remitida por conducto re
glamentario a este Ministerio (Direc
ción General de la Guardia Civil, Sec
ción de Personal). 

Plazo, de admisión de solicitudes:, 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los' artículos 10 
al 17 del vigente reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 26 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Clase B, tipo 6.° 
De provisión normal. 
De suboficiales'de la Guardia Civil, 

existentes en las Unidades de la Agru
pación de Tráfico de dicho Cuerpo que 
a continuación se relacionan, debien
do los solicitantes tener realizado el 
Curso de Circulación y Tráfico, así co
mo el de la especialidad que solici
ten: 

15.374 
Orden 120/15.374/80 

Clase B, tipo 6.° 
De provisión normal. 
De suboficiales de la Guardia Civil, 

existentes en el Servicio de Automovi
lismo de las Unidades de dicho Cuer-
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po, que a continuación se relacionan, 
debiendo los solicitantes hallarse en 
posesión del título de la especialidad 
que se indica. 

Como ¡efe de Destacamento 

En el Servicio de Automovilismo de 
la 222 Comandancia (Cáceres) .—Una. 

En el servicio de Automovilismo de 
la 431 Comandancia ( Z a r a g o z a ) . — 
Una. • 

En el Servicio de Automovilismo de 
la 641 Comandancia (La Corúña) .— 
Una. 

Como jefe de Taller 

En el Servicio de Automovilismo de 
la 311 Comandancia (Valencia) .—Una 

En el Servicio de Automovilismo de 
la 431 Comandancia ( Z a r a g o z a ) . — 
Una. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destinos documentada con Ficha-
resumen y remitida por conducto re
glamentario a este Ministerio (Direc
ción General de la Guardia Civil, Sec
ción de" Personal). 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta io previsto en los artículos 10 
al 17 del vigente reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm, 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 26 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

visión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 26 de noviembre de 1980. 

R O D R I G U E Z S A H A G U N 

15.376 
Orden 120/15.376/80 

Clase B, tipo 6.° 
De provisión normal. 
De -sargentos de la Guardia Civil, 

existentes en las Comandancias de di
cho Cuerpo que a continuación se re
lacionan, debiendo los solicitantes ha
llarse en posesión del título de Espe
cialista Fiscal. 
, En el 251 Comandancia ( M á l a g a ) . — 
Tres. 

Documentación: Papeleta-de petición 
de destinos documentada. con Ficha-
resumen y remitida por conducto re
glamentario a este Ministerio (Direc
ción General de la Guardia Civil, Sec
ción de Personal). 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
ai 17 del vigente reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . 

Madrid, 26 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

15.375 
Orden 120/15.375/80 

Clase B, tipo 6.° 
De provisión normal.-" 
De suboficiales de la Guardia Civil, 

existentes en el Servicio dé Transmisión 
nes de las diferentes Unidades de di
cho Cuerpo que a continuación se re
lacionan, debiendo los solicitantes ha
llarse én posesión del Título de Opera
dor Radiotelegrafista, expedido por la 
Escuela de Transmisiones de este Cen
tro. 

Estación Radio Fija de la 321 Co
mandancia (Murcia) .—Una. 

Estación Radio Fija de la 532 Co
mandancia 1 (Logroño).—Una. 

Estación. Radio Fija de la 132 Co
mandancia (Sor ia) .—Una. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destinos documentada con Ficha-
resumen y remitida por conducto re
glamentario a este Ministerio (Direc
ción General de la Guardia Civil, Sec
ción de Personal). 

Plazo de admisión de solicitudes: 
Quince días hábiles, contados á partir 
del siguiente al de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del vigente reglamento sobre pro-

15:377 
Ascensos 

Orden 120/15.377/80 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D. O. núm. 9 4 ) , 
Decreto de 22 de diciembre de 1966 
(D. O. núm. 11 , del año 1967) y con
forme a la disposición transitoria del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , se declaran aptos 
para el ascenso y se ascienden al em
pleo inmediato superior, con la anti
güedad del día 27 de noviembre de 
1980, a los tenientes de la Guardia Ci
vil que a continuación se relacionan: 

Don J u a n P r a d a s P a l o m a r 
(18.148.393), de la 331 Comandancia 
(Castellón), quedando disponible 'en 
la 3 . a Región Militar, 3 > Zona, 33 Ter
cio, plaza de Morella (Castellón), y 
agregado para el servicio a la indicada 
Comandancia, por un plazo máximo de 
tres meses, sin perjuicio del destino 
que voluntario o forzoso pueda corres-
ponderle. 

Don M a n u e l C o r r e a G a r c í a 
(1.988.867), de la 261 Comandancia 
(Granada) , quedando disponible en la 
9 . a Región Militar, 2 . a Zona, 26 Tercio, 
plaza de Granada, y agregado para el 
servicio á la indicada Comandancia 
por un plazo máximo de tres meses, 
sin perjuicio del destino que volunta
rio o forzoso pueda corresponderle. 

Madrid, 27 ,de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Prórroga de edad 

15.378 
Orden'120/15.378/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el artículo 2.° de la Ley 79 /63 , 
de fecha 8 de julio («Boletín Oficial 
del Estado» núm. 164) , se concede 
prórroga anual d'e edad para el retiro, 
por cumplir ésta en el mes de marzo 
próximo, a los suboficiales de la Guar
dia Civil que a continuación se rela
cionan. 

Hasta los cincuenta y cuatro años 

Subteniente D. Teodoro Fernández 
Rubio (29.375.501), del 21 Tercio, Se
villa. 

Otro, D. P e d r o Gallego B a y ó n 
(40.223.293), del 22, Badajoz. 

Otro, D. J u a n A m a t M a r t í n 
(23.544.439), del 26* Granada. . 

Otro, D. V i c e n t e Miguel Rubio 
Otro, D. Francisco Torres Tamayo 

(10.456.502), del 62, Salamanca. 
(35.531.294), del 63, Pontevedra. 

Otro, D. Domingo Fernández Prieto 
'•(11.891.211), del 65, Oviedo. 

Brigada D. José Belmonte L ó p e z 
(5.563.893), del 14 Tercio, Toledo. 

Otro, D. A l f o n s o Solís S o l í s 
(19.062.905), del 22, Badajoz. 

Otro, D. Cayetano Jiménez Correa 
(27.181.705), del 33, Castellón. 

Otro, D. J o s é Aparicio Braganza 
(8.397.184), del 52, "Pamplona. 

Otro, D. Manuel Mora G o n z á l e z 
(14.195.354), del 54, Bilbao. 
' Otro, D. Juan Rivas F e r n á n d e z 
(34.473.510), del 63, Pontevedra. 

Otro,^ D. J u l i á n Gutiérrez Bellota 
(12.652.091), del 64, La Coruña. 

Otro, D. Manuel Fernández Seoane 
(15.064.991), del 65, Oviedo. 

Sargento primero D . J o s é Carballo 
Silva (8.338.518)7 del 22 Tercio, Ba
dajoz. 

Otro, D. José Sánchez Martínez-Mi
rón (27.128.856), del 31 , Valencia. 

Otro, D. Antonio Mateo L ó p e z 
(40.417,553), del 32, Murcia. 

Otro, D. Antonio González Conde 
(11.012.570), del 63, Pontevedra. 

Sargento D. Zacarías Tabara Gutié
rrez (11.599.893), del 63 Tercio, Pon
tevedra. 

Hasta los cincuenta y cinco años 

Subteniente D. José Trujillo Trujillo 
(41.315.072), del 25 Tercio, Málaga. 

Otro, D. R a f a e l L e i v a O r t i z 
(24.651.463), del 25, Málaga. 

/ Otro, D. Antonio López S á n c h e z 
(18.779.605), del' 33, Castellón. 

Otro, D. J u a n Pérez A s e n s i o 
(34.616.442), del 61 , Valladolid. 

Brigada D. Manuel üómez Gómez 
(5.593.084), del 11 Tercio, Madrid. . 

Otro, D. Francisco Holgado Vargas 
(25.523.918), del 24, Cádiz. 

Otro, D. Victoriano Gallardo Muñoz 
(31.161.498), del mismo. 

Otro, D. Francisco Muñoz N ú ñ e z 
(36.703.409), del 4 1 , Barcelona. 

Otro, D. José L ó p e z U b e |d a 
(27.110.940), del mismo. 
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Otro, D. J o s é Ceña G ó m e z 
(16.977.081), del 43, Zaragoza. 

Otro, D. Balbino Delgado Aragón 
(12.675.517), del 5 1 , Santander. 

Otro, D. J u a n Moral B l a n c o 
(10.728.051), del mismo. 

Otro, D. Víctor Escagües Esparza 
(72.618.888), del 52, Pamplona. 

Sargento primero D. Ernesto de Pe

dro Nicolás (11.012.419), del 12 Ter

cio, Segovia. 
Otro, D. Luis Conde E s c o b a r 

(25.795.276), del 14, Toledo. 

Otro, D. José M a r í a s P o n c e 
(31.123.574), del 24, Cádiz. 

Otro, D. G e r a r d o Núñez Arias 
(9.998.360), del 61 , Valladolid. 

Otro, D. Juan López G u n t i . ñ a s 
(10.456.267), del 64, La Coruña. 

Otro, D. Alfredo Da Silva Rodríguez 
(38.330.328), del Centro de Instruc

ción. 
Sargento D. Ángel Barredo Magadán 

(11.250.305), del 15 Tercio, Tenerife. 
Otro, D. Alberto Bermejo Perales 

(9.952.111), del 41 , Barcelona. 

Hasta los cincuenta y seis años 

Subteniente D. José Crespo Arroyo 
(51.571.018), del 11 Tercio, Madrid. 

Otro, D. Eloy G o n z á l e z Aixala 
(3.690.478), del 14, Toledo. : 

Otro, D. José Romo S o r i a n o 
(27.662.261), del 21, Sevilla. 

Otro, D. J e s ú s Castro А I v a r e z 
(4.442.675), del 31 , Valencia. 

Otro, D. J u a n Ques R a p o s o 
(41.289.406), del mismo. 

Otro, D. Bartolomé Quintero Martín 
(29.450.976), del 33, Castellón. 

Otro, D. A n t o n i o Conejo López 
(3.273.485), del 41 , Barcelona. 

Otro; D. Gregorio Martínez López 
(38.623.153), del 43, Zaragoza. ~ 

Otro, D. Elpidio García Izquierdo 
(12.675.791), del 5 1 , Santander. 

Otro, D. Santiago Rodríguez Castaño 
(31.357.513), del mismo. 

Otro, D. Abel M a n u e l . B a j ó n 
(10.450.565), del 53, Burgos. 

Otro, D. Emilio Herrero San José 
(10.456.975), del 61 , Valladolid. 

Otro, D. Manuel Pelayo Rodríguez 
(1.316.677), del 64, La Coruña. . 

Otro, D. Juan de la Peña Martín

Ventas (374.384), de la Agrupación de 
Destinos, 

Brigada D. Luis Rosado M a r t í n 
(30.084.585), del 23 Tercio, Córdoba, 

Otro, D. Rafael Gómez G ó m e z 
(25.266.480), del 25, Málaga. 

Otro, D. Antonio Galletero G a r v i 
(74.455.739), del 3 1 , Valencia, 

Otro, D. Basilio Lasheras Martínez 
(17.783.897), del mismo. 

Otro, D. David, Ormad V i c e n t e 
(18.147.566), del mismo. 

Otro, D. José Gómez C a s a d o 
(29.284.045), del 4 1 , Barcelona. 

Otro, D. Pedro Jiménez S a n t o s 
(6.473.266), del 52, Pamplona. 

Otro, D. Vicente Alonso González 
(15.331.131), del 63, Pontevedra. 

Otro, D. José V á z q u e z López 
(10.462.173), del 64, La Coruña. 

Otro, D. J o s é Martín G ó m e z 
(1.316.919), de la Agrupación de Des

tinos. 
Sargento primero D. Andrés Gonzá

lez Gutiérrez (1.989.202), del 26 Ter

cio, Granada. 
Otro, D. Casimiro Reviriego V e g a 

(10.458.800), del 65, Oviedo. . 
Sargento D. Alejandro Batista Me

dina (31.991.336), del 15 Tercio, Te

nerife. ' 

Otro, D. José J i m é n e z D í a z 
(24.995.589), del 25, Málaga. 

Madrid, 27 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

Orden Ministerial número 111/ 
13.028/80, de 20 de noviembre, 
por la que se nombra el jefe del 
Servicio de Tesorería del Depar
tamento Económico  financiero 

de la Gerencia del ISFAS 

A iniciativa del Gerente del Instituto 
Social de las Fuerzas Armadas, en 
armonía con lo que dispone el punto 
2 del artículo, 20 y de acuerdo con 
el apartado a) del artículo 31, ambos 
del Reglamento General de la Segu

ridad Social de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Real Decreto 2330/1978, 
de 29 de septiembre («B. O. del Es

tado» núm, 234) , se nombra Jefe del 
Servicio de Tesorería en el Departa

mento EconómicoFinanciero de la Ge

rencia del ISFAS, al coronel del Cuer

po de Intendencia de) Ejército, en si

tuación de retirado, D. Ramón Gómez 
Alegría, en las condiciones que deter

mina el artículo 32 de la citada nor

mativa. 
Madrid, 20 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Pensión de mutilación y Medalla 
de Mutilado 

Orden 111/901340/80 

Por estar clasificados en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, como se indica, 
los jefes y oficiales relacionados a 
continuación, adscritos a la Jefatura 
Provincial de Mutilados que se deta

llan, se les concede, previa fiscaliza^ 
ción por la Intervención Delegada la 
pensión de mutilación' del sueldo de

su empleo efectivo, incrementada o 
modificada esta Pensión de apüerdo 
con los Presupuestos o Disposiciones 
vigentes en cada momento, por hallar

se comprendidos en los artículos 14, 
18 ó 22 de la Ley 5 /76 de 11 dé mar

zo (D. O. núm. 6 4 ) . 
A los que estén disfrutando cual

quier otra pensión de mutilación debe

rá deducírsele las cantidades que por 
ella hubiese percibido desde la fecha 
que en esta Orden se les concede. 

Al propio tiempo se le concede l a 
Medalla dé Mutilado, a los que se les 
hace constar esta circunstancia, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 125 del Reglamento del Bene

mérito Cuerpo de Mutilados, aproba

do por Real Decreto 712/1977, de 1 de 
abril (D. O. núm. 91) y artículos 32 ó 
51 de la Ley General de Recompen

sas 15/1970, de 4 de agosto («Diario 
Oficial» núm. 176) . 

CLASIFICADOS CÓMO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES DE GUERRA POR 

LA PATRIA 

(Comprendidos en el artículo 18 de 
la Ley 5/1976 y artículo 32 de la Ley 

General de Recompensas) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de: 

. Mutilados de Valladolid 

Teniente honorario de Infantería (sar

gento efectivo retirado) D. Lucio Gon

zález Rodríguez (76.123), con 20 pun

tos de mutilación, el 10 por 100 de 
p e n s i ó n ' d e mutilación, a percibirla 
desde el día 1~de septiembre de 1980.. 
Por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar le será señalada dicha pensión, 
conjuntamente con los haberes pasivos, 
.que disfrute. Se le concede la Medalla 
de Mutilado. 

Adscrito a Ja Jefatura Provincial de

Mutilados de Oviedo 

Teniente de complemento de Infan

tería (brigada efectivo retirado) D. M a 

nuel Calabia Martínez (R. G. 75.674),, 
con 25 puntos de mutilación, el 10 por 
100 de pensión de mutilación, a. perci

birla desde el día 1 de mayo de 1980. 
Por él Consejo Supremo de Justicia. 
Militar le será señalada dicha pensión, 
conjuntamente con los haberes pasivos 
que disfrute. Se le concede la Medalla 
de Mutilado. 

CLASIFICADOS COjylO CABALLEROS 
MUTILADOS ÚTILES EN ACTO DE. 

SERVICIO 

(Comprendidos en el artículo 22 de 
la Ley 5/1976 y aVtículo 51 de la Ley 

General de Recompensas.) 

Adscrito a la Jefatura Provincial de

Mutilados de Valladolid 

Coronel de Artillería en situación de 
retirado D. Vicente Táscón Alonso (Re

gistro General 75.984), con 15 puntos 
dé mutilación, el 9 por 100 de pensión; 
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de mutilación, a percibirla desde el día 
1 de julio de 1980. Por el Consejo Su
premo de Justicia Militar le será seña
lada dicha pensión, conjuntamente con 
los haberes pasivos que disfrute. Se le 
concede la Medalla de Mutilado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Las Palmas de Gran 

Canaria 

Teniente coronel del Arma de Avia
ción (E. A . ) , con destino en el Escua
drón de Control Aerotáctico húm. 'T de 
Lanzaroté, D. Alberto Fuentes Serrano 
(R. G. 75.754), con 35 puntos de muti
lación, el. 9 por 100 de pensión de rriu^ 
tilación, apercibir ía desde el día 1 de 
maye de 1980 por- la Unidad, Cuerpo, 
Centro o Dependencia por donde per
ciba sus haberes. Se le concede la 
Medalla de Mutilado. 

Madrid, 28 xle noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

- Orden 111/901342/80 

Por estar clasificado en el 
Benemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria como caballero 
mutilado útil de guerra con 30 puntos 
de mutilación el sargento de la Guar
dia Civil, en situación de retirado, don 
Eloy López García (R. G. 70.672), ads
crito a la Jefatura Provincial de Mutila
dos de Oviedo, se le concede, previa 
fiscalización; por la Intervención Dele
gada, el 10"por 100 de pensión de mu
tilación del sueldo de su empleo, de 
conformidad con "lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo {D. O. núm. 64 ) , incrementada 
o modificada esta pensión de acuerdo 
con los Presupuestos o disposiciones 
vigentes en cada momento, debiendo 
percibirla desde el día 1- de agosto 
de 1980. Por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar le será señalada dicha 
pensión, conjurítarnente con los habe
res pasivos que disfrute. Se le concede 
la Medalla de Mutilado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 125 del 
Reglamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, aprobado por Real Decreto 
712/1977, de 1 de abrir (D. O. núme
ro 91 ) , y artículo 32 de ,la Ley Ge
neral, de Recompensas 15/1970, de 4 
de agosto (D. O. núm. 176) . 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

La Orden 111 /901271 /80 (D. O. nu
meró 272) se rectifica como sigue-

Página 889, columna tercera: y 

Sargento de Infantería D. Herminio 
Calvan Colinas; su primer apellido es 
Galbán. 

Página 890, columna primera: 
Sargento.de la Guardia .Civil 'D. Zó-

simo Noreno Melgosa; su primer ape
llido es Moreno. . . ' • ' . 

Columna tercera: 
. Sargento de Infantería D. Eligió Cid 

Cuede; su segundo apellido es Gueds. 
Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

La Orden 111/901309/80 (D. O. nú
mero 271) se rectifica como sigue: 
, Página 875, columna tercera: 

Legionario D. Antonio Parga Gómez; 
su segundo-apellido es González. 

Madrid, 28-de'noviembre de 1980. 

La Orden 111/901285/80 (D. O. nú
mero 266) se rectifica como sigue: 

Página 761 , columna tercera: 
Soldado de Infantería D. Honorio 

Cos Santa María; su segundo apellido 
es Santamaría. ~ 

Página 763; columna primera: 
Soldado de Infantería D.. Fulgencio 

Carrillo Cano; su primer apellido es 
Carrilo. " 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Ascensos honorarios 

Orden 111/901354/80 

Con arreglo a lo dispuesto en 
el articuló 15 de la Ley de Mutilados 
5/1976, de 11 de marzo (Q. O. núme
ro 64 ) , y artículo 78 del Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de Mutilados 
aprobado por Real Decreto 712/1977, 
de 1 de abril ( D O . núm. 91 ) , se as
ciende al empleo de capitán honorario 
de, la Guardia Civil al teniente del 
Cuerpo, caballero mutilado permanen
te en acto de servicio, O. Lorenzo To-
rrijos Martínez (R. G. 65.180), por ha
ber cumplido la edad de retiro esta
blecida para los.de su empleo el día 
14 de noviembre de 1980, continuando 
en ía situación específica; quedando 
confirmado en su actual destino en la 
Jefatura Provincial de Mutilados de 
Cuenca. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N ! 

; Orden 111/901352/80 

Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 15 de ¡a Ley 5/1976, 
de, 11 de marzo (D. O. núm. 64) y 
artículo 78 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Real Recreto 712/1977, de 1 de 
abril (D. O. núm. 91 ) , se asciende al 
empleo de brigada honorario de In
fantería, al sargento del Arma caballe
ro mutilado permante en acto de Ser
vicio, D. Antonio Carreras Saiz, (Regis
tró General 61.360), por haber cum
plido la edad de retiro establecida pa
ra los de su empleo e! día 27 de mar
zo de 1980, continuando en ia situa
ción específica, y adscrito a la Je
fatura Provincial de Mutilados de Gra
nada. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D K I G U E Z S A H A G U N 

Ascensos 

- Orden 111/901353/80 

'Con arreglo a lo que deter-
minna el artículo 19 de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo (D. O. núm. 64) y 
artículo 70 del Reglamento del Bene
mérito Cuerpo de Mutilados, aproba
do por Real Recreto 712/1977, de 1 
de abril (D. O. núm. 9 1 ) , se ascien
de al empleo de teniente de la Esca
la de Tropas y Servicios del Arma de 
Aviación, al alféfez, caballero mutilado 
permanente en acto de Servicio, don 
Luis Amáu Rubio (R. G. 74.011), con 
antigüedad de 7 de junio de 1979 y 
efectos económicos de 1 de enero de 
1980, quedando en la stiuación de dis
ponible forzoso y adscrito a la Jefa
tura Provincial de Mutilados de Ali
cante. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Bajas 

Orden 111/901350/80. 

Según comunica la Dirección 
de Mutilados, han fallecido en las fe
chas y Plazas que se indican, los sub
oficiales relacionados a continuación: 

Caballeros mutilados permanentes de 
guerra por la Patria 

Sargento de Infantería D. José Sou-
to Ferro (R. G. núm. 16.943), el día 2 
de octubre de 1980 en Borran (Oren
se) . 

Otro, D. Manuel Fernández Fernán
dez (R. G. 55.656), el día 11 de octu
bre de 1980, en Santiago de Arriba 
(Chanta, Lugo). 

Otro, D. Daniel Urban Belio (Regis
tro General 14.136), el día 3 de no
viembre de 1980, en Valencia. 

Sargento de Artillería D. Antonio Ló
pez González (R. G. 46.684), e! día 31 
de octubre de'1980 en Madrid. 

Sargento de Ingenieros D. Rodrigo 
Molina Lozano (R. G. 39.208), el día 
9 de noviembre de 1980, en Segura de 
León (Badajoz) . 

Sargento legionario D. Dionisio Sil-
varrey Carballido (R. G. 36.315), el 
día 5 de noviembre de 1980, en Lugo.' 

Caballero mutilado permanente en ac
to de servicio 

Sargento de Infantería D. Ávelino 
González Rodríguez (R . .G . 17.901), el 
día 8 de octubre de 1980, en Villaverde; 
de la Guareña (Salamanca). 

Madrid, 28 dé noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Ingresos 

La Orden 111/901324/80 (D. O. nú
mero 272) relativa al brigada de la 

http://Sargento.de
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Guardia Civil retirado D. Manuel To
rres Centella, se rectifica en el senti
do -de que su segundo apellido es Can-
talapiedrá. 

, Madrid, 28 de noviembre de 1980. . 

' Orden 111/901346/80 

La Orden circular de 7 de marzo de 
1974 (D. O. núm. 62 ) , por la que se 
concedió el ingreso en el . Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra por la 
Patria, con la clasificación de caballe
ro mutilado permanente de guerra, en
tre otros, ,a ! sargento legionario don 
Ricardo Valeiro Romero (Registro Ge
neral 26.698), adscrito a la Jefatura 
Provincial de Mutilados de Pontevedra, 
queda rectificada en en la parte .que 
afecta al interesado, en el sentido de 
ser su primer apellido Veieiro. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Trienios 

. La Orden 111/901269/80 (D. O. nú
mero, 272) se. rectifica como sigue: 

Página 894, columna segunda: , 
Sargento de Infantería D. Antonio 

Ruiz Orte; su número es el 58.447. 
Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

La Orden 111/905270/80 (D. O. nú
mero 272) se rectifica como sigue: 

Página 891, columna primera: 
Donde dice: «Orden 111 /905270/80», 

dece decir: «Orden 111/901270/80»., 
Columna segunda: 
Sargento legionario D. Ramóin Re-

gueira Costas; su nombre es Ramón. 
Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

La Orden 111/901272/80 (D. O. nú
mero 272) se rectifica como sigue: 

Página 888, columna segunda: 
Sargento de Infantería D. .Mariano 

Acuadero San Lesmes; su primer ape
llido es Aguadero. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

Gratificación de permanencia 
en el servicio, 

Orden 111/901348/80. 

Por reunir las condiciones, 
que determina la Ley rtúm. 54, de fe
cha 22 de julio de 1961 («Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 175) , ampliada 
por otra de fecha 23 de diciembre de 
igual año núm. 85 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 310) , se concede la Gra
tificación de Permanencia en el Servi
cio de la categoría que se cita, pensio
nadas con arreglo a la Legislación Vi-

gente, al personal de tropa de la Guar
dia Civil, relacionados a continuación, 
con la antigüedad y efectos económi
cos que a cada uno se señala, de con
formidad con ló establecido en la "Or
den circular de 17 de abril de 1959 
(D. O. núm. 87 ) , en concordancia con 
la Cruz a la Constancia en el Servi
cio. 

CABALLEROS MUTILADOb PERMA
NENTES EN ACTO DE SERVICIO 

E N L A C A T E G O R Í A D E V E I N T E A Ñ O S 

Jefatura Provincia! de Mutilados de 
Cáceres 

Cabo pr imercde la Guardia Civil don 
Florencio Villalba Mena (R. G. 65.889), 
con, la antigüedad de 18 de noviembre 
de 1979 y efectos económicos de 1 de 
diciembre ,de 1980. 

DE LA SECCIÓN DE INÚTILES PARA 
EL SERVICIO ' 

E N L A C A T E G O R Í A D E V E I N T E A Ñ O S 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Málaga 

Guardia civil D. Andrés Claros Ruiz 
(R. G. núm. 65.885); con la antigüedad 
de 24 de noviembre de 1975 y efectos 
económicos de 1 de n o v i e m b r e 
de 1980. 

E N L A C A T E G O R Í A D E V E I N T I C I N C O 
- A Ñ O S 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Málaga 

Guardia civil D. Andrés Claro* Ruiz 
(R. G. 66.885), con antigüedad de 24 
de noviembre de 1980 y efectos, eco
nómicos de 1 de diciembre de 1980. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

PERSONAL ACOGIDO AL REAL 
DECRETO-LEY NÜM. 6/78 

Ordenes ministeriales de 14 de noviem
bre de 1980, por las que se dispo
ne el pase a la situación de retirado 
del personal que se relaciona. 

En virtud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuada 
en e! Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («Boletín Oficial del Esta
da» núm. 56 ) , se dispone que el per
sonal que a'continuación se relaciona 
sea considerado en situación de re
tirado, ai solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por *el Consejo Su
premo de Justicia Militar que puede 
corresponder: a los beneficiarios que. 
se.indican. 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes citado, hubieran alcanzado 
el empleo qué p a r a l a d a uno se seña
la, con indicación de la fecha, de re
tiro por edad y la de su fallecimiento. 

Número 111/01517/80 

Guardia civil D. Octavio Sánchez-
Mesas Chacón, a sü viuda, doña Tere
sa Sarrión Sánchez, hubiera alcanzado 
el empleo de guardia civil^ segundo y 
su retiro por edad le habría- correspon
dido el 21" de septiembre de 1952 has
ta le fecha de su fallecimiento el 23 
de octubre de t973, habiendo perfec
cionado nueve, trienios de proporcio
nalidad 4. • , > 

Número 111/01739/80 

Capitán de Infantería D. José Cebre-
ros Loubrie!, a su viuda, doña Clotilde 
Zanetti Linares, hubiera alcanzado el 
empleo de coronel hasta la fecha de 
su fallecimiento el, 24 dé septiembre 
de 1959 habiendo,perfeccionado¡quin
ce trienios de proporcionalidad 10. 

Número 111/01518/80 

Cambio de situación 

Orden 111/901349/80. 

Por haberlo solicitado con fe
cha de 9 de octubre-de 1980, causa 
bajá en el Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria, el solda
do de Infantería, inutilizado por razón 
del servicio segunda categoría», don 
Amador Garvcía Hernández (Registro 
General 74.083), adscrito a la Jefatu
ra Provincial de Muntiladós de Madrid, 
debiendo reintegrar las cantidades per-, 
cibidas a partir del día 1 de julio del 
año en curso, quedando sin efecto la 
Orden 111/9 .860/80 (D. O. núm. 172) 
por la que se le concedió el ingreso en 
dicho Cuerpo. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Teniente de la Guardia Civil D. Joéé 
Such Pérez, a su viuda, doña María Mi
lagros Fuster Santamaría, hubiera al-
conzado el empleo de capitán en el 
que se habría retirado por edad el 19 
de agosto de 1949, hasta la fecha de 
su fallecimiento el 18 de agosto de 
1973, habiendo perfeccionado Qnce 
trienios (cinco de proporcionalidad 4, 
tres de proporcionalidad 6- y tres de 
proporcionalidad 10) . . '• -

Esta Orden anula la de 6 de diciem
bre de 1979 en la que se decía: «do
ce trienios (cinco de proporcionalidad 
4, tres de proporcionalidad 6 y. cuatro 
de proporcionalidad 10)» . 

Número 111/01519/80 

Sargento de Infantería D. Juan Fi-
gueroba y Porras, a su viuda, doña Vir
ginia Rodríguez Matarradonaj hubiera 
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alcanzado el- empleo de. capitán y, su 
retiro por edad le habría correspondi
do el 2 de abril de 1965 hasta la fecha 
de su fallecimiento el 28 de enero de 
1972, habiendo perfeccionado siete 

trienios de proporcionalidad. 10, tres de 
proporcionalidad 6 y uno de propor
cionalidad 3. 

- Número 111/01520/80 

Maestro carpintero de l CASE., don 
Marcos García-Mascaraque y Martín, a 
su viuda, doña Paula. Rivero García, hu
biera alcanzado el empleo de maestro 
carpintero del CASE., hasta- la fecha 
de su fallecimiento el 12 de noviembre 
de 1944, habiendo perfeccionado ocho 
trienios (cuatro de proporcionalidad 3 
y cuatro de proporcionalidad' 10 ) . 

Número 111/01521/80 

Brigada de Infantería D. José Rose- j 
lió Rives, a su viuda, doña Rosario Mi-1 
ñaña Tortpsa, hubiera alcanzado" el em
pleo de. teniente hasta la' fecha dé su 
fallecimiento el 9 de febrero de 1939, 
habiendo perfeccionado cinco trienios 
de proporcionalidad 6. / 

Número 111/01522/80 

Cabo de Infantería D. Alfonso Pérez 
González, a su viuda, doña Carmen La-, 
tre Morer, hubiera «alcanzado el em
pleo de brigada y su retiro por edad 
le habría correspondido el 15 de ma
yo de 1963, hasta la fecha de su fa
llecimiento el 28 de diciembre de 1974 v 

habiendo perfeccionado ocho trienios 
de proporcionalidad 6 y dos de pro
porcionalidad 3. 

Número 111/01526/80 

Capitán de Intendencia D. Juan Mon-. 
talbán Ramos, a su viuda, doña Trini
dad de Dueñas Goicoechea, hubiera al
canzado el empleo de teniente" coronel 
y su retiro por edad le habría corres
pondido él 19 de julio de 1958, has
ta la fecha de su fallecimiento el 24 
de septiembre de 1972, habiendo per
feccionado doce trienios (uno de pro
porcionalidad 6 y once de proporciona
lidad 10) . 

Esta Orden anula la de 17 de no
viembre de 1979 en la que se decía: 
«doce trienios de proporcionalidad 10». 

Número 111/01527/80 

Alférez de Infantería D. Manuel Prie
to Zambrano, a su viuda, doña Dolores 
Gómez Ruiz, hubiera alcanzado el em
pleo de capitán y su retiro por edad le 
habría correspondido el "24 de diciem
bre de 1941, hasta la fecha de su fa
llecimiento el 11 de marzo de 1944, ha-^ 
biendo perfeccionado un trienio de pro-" 
porcionalidad 10 y nueve de proporcio
nalidad-6. 

Número 111/01528/80 

Alférez*de Caballería D. Manuel Fei-
joó Fernández,-a su viuda, doña Joa
quina Flores Paredes, hubiera alcanza
do el empleo de comandante hasta la 
fecha de su fallecimiento el 22 de oc
tubre de 1951, habiendo perfecciona-

2 de diciembre de 1980 

do cuatro trienios de proporcionalidad 
10, siete de proporcionalidad 6 y uno 
de proporcionalidad 3. 

Madrid, 14 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Ordenes ministeriales de 11 de noviem
bre de 1980, por las que se dispone 
el pase a la situación.de retirado 
del personal que se relaciona. 

Por aplicación de lo dispuesto en el 
Reai Decreto-Ley núm. 6/78,. de 6 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» 
número 56),- y O. M. de 13 de abril 
siguiente («Boletín Oficial del Estado» 
número 90) , que regulan la situación ! 

de los militares que tomaron parte en 
la guerra civil, y vistas las solicitudes 
formuladas por el persona! que a con
tinuación se relacionarse dispone su 
pase a la situación de retirado, con 
arreglo a lo preceptuado en el Real 

¡ Decreto-Ley núm. 6 /78, al solo efecto 
de ~nuevo señalamiento de haber pa 
sivo por el Consejo Supremo de Jus
ticio Militar," con determinación d e 
que, de haber continuado en activo, 
habría alcanzado, por antigüedad, el 
empleo que para cada uno se cita, 
así como la fecha de su retiro por 
edad en el empleo. . -

Número 111/01333/80 ' 

Guardia civil D. Ángel Antón Marzo, 
habría alcanzado el empleo de guardia 
segundo, su retiro el 2 de octubre de 
1962, quedando modificadas en éste 
sentido la Orden de 6 de marzo de 
1980 (D. O. núm. 60) . , habiendo per
feccionado ocho trienios de proporcio
nalidad 4. 

Número 111/01334/80 

Guardia civil D. Francisco Aguilar 
Calderón, habría alcanzado el empleo 
dé guardia segundo, su retiro el 11 de 
noviembre de 1960, quadando modifi
cada en este sentido la Orden de 6 
de marzo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , 
habiendo perfeccionado once trienios 
de proporcionalidad 4. ' 

Número. 111101335/80 

Carabinero D. Tomás Herranz He-
rranz, habría alcanzado él empleo de 
guardia segundo, su retiro el 29 de di
ciembre de 1948, quedando modifica
da en este sentido la Orden de 6 de 
marzo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , ha
biendo perfeccionado nueve trienios de 

. proporcionalidad 4. 

Número 111/01336/80 

Carabinero D. Nicanor Cobos Martín, 
habría alcanzado el empleo de guar
dia civil segundo, su retiro el 10 de 
agosto de 1946, quedando modificada 
en este sentido lá Orden de 30 de mar
zo de 1951 (D. O. núm. 81 ) , habiendo 
perfeccionado nueve trienios de pro
porcionalidad 4. 
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Número 111/01337/80 

Carabinero D. José Vázquez Lirola, 
habría alcanzado el empleo de guardia 
segundo, su retiro el 24 de diciembre 
de 1943, quedando modificada eh es
te sentido- la Orden de 6 de marzo de 
1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo perfec
cionado nueve trienios de proporcio
nalidad. 4. • ~ 

Número 111/01338/80 •• 

Carabinero D. Juan José Vioque Ló
pez, habría alcanzado el .empleo de 
guardia segundo, su retiro el 27 de 
mayo de 1947, quedando modificada en 
este sentido la Orden de 6 de marzo 
de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado siete trienios de pro
porcionalidad 4. 

Número 111/01339/80 

Guardia civil D. José del Amo Fer
nández, habría alcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro~~eI 27 de fe
brero de 1966, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar' 
zo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado diez trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/01340/80 

Carabinero D. Antonio Hormigo Jose
fa, habría alcanzado el empleo de 

-guardia civil segundo, su retiro el 
9 de abril de 1950; quedando modifi
cada en este sentido la Orden de 8 de 
mayo de 1978 (D. O. núm. 113) , ha
biendo perfeccionado once trienios de 
proporcionalidad 4. 

Número 111/01341/80 

Guardia civil D. Ramón Sánchez Mar
tínez, habría alcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro el 29 de ma
yo dé 1958, quedando' modificada en 
este sentido la Orde nde 6 de marzo 
de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado nueve trienios de pro-

sporc'ionalidad 4. 

Número 111/01342/80 

Guardia civil D. Félix Samitier Bafa-
luy, habría alcanzado el empleo de" 
guardia segundo, su retiro el 26 de 
marzo de 1954, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado diez trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/01343/80 

Carabinero D. Juan Zabalza Ripo-v 
lies, habría alcanzado el empleo de . 
guardia segundó, su retiro el 16 de 
enero de 1960, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo de 1980 (D. O. núm. 60),"habiendo 
perfeccionado ocho trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/01344/80 

Guardia civil D. Manuel Silveiro Tra-
pote,' habría alcanzado el empleo dé 
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guardia segundo, su retiro el 11 de 
enero de 1961, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo de 1980 (D. O: núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado ocho trienios de pro
porcionalidad 4. 

. Número 111/01345/80 

Carabinero D. Eloy Sabater Ipas, ha
bría alcanzado el empleo de guardia 
civil segundo, su retiro él 13 de 
septiembre de 1962, habiendo perfec
cionado nueve trienios de proporcio
nalidad 4. 

Número 111/01346/80, 

Guardia Civil D. Lorenzo Ramis Vi-
cens, habría alcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro el 17 de fe
brero de 1964, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo d e 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado nueve trienios de pro
porcionalidad 4. 

Número 111/01347/80 

Guardia civil D. José Riera Sierra, 
habría alcanzado el empleo de guar
dia segundo, su retiro el 7 de octubre 
de 1948, .quedando modificada en es
te sentido la Orden de 6 de marzo de 
1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo per
feccionado siete trienios de proporcio
nalidad 4. . 

•Número 111 f01345/80 

Guardia civil D. Pedro Romera Mar
tínez, habría alcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro el 24 de 
abril de 1961, quedando modificada en 
este sentido la Orden de 6 de marzo 
de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo per
feccionado ocho trienios de proporcio
nalidad 4. 

Número 111/01349/80 

Guardia civil D. Rafael Rodríguez 
Alonso, habría alcanzado el empleó de 

- guardia segundo, su retiro el 15 de oc
tubre de 1962, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado nueve trienios de pro
porcionalidad 4. 

Número 111/01350/80 

Guardia civil D. Alfredo Pereira Mo
rillo, habría alcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro el 22 de fe
brero de 1960, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado ocho trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/01351/80 

Guardia civil D. Francisco Pernia Pé
rez, habría alcanzado el empleo de 

2 de diciembre de 1980 

guardia segundo, su retiro el 30 de 
mayo de 1964, quedando modificada 
en este sentido la Orden de 6 de mar
zo de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo 
perfeccionado" seis trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/01352/80 

Guardia civil D. Santos Ponce Cano, 
habría alcanzado el empleo de guar
dia segundo, su retiro el. 7 de junio de 
1953, quedando modificada en este 
sentido la Orden de 6 de marzo de 
1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo perfec
cionado ocho trienios dé proporciona
lidad 4. 

, Número 111/01353/80 

Guardia civil D. Mariano Peralta Ló
pez, habría alcanzado el empleo de 
guardia segundo, su retiro el 18 de ju
nio dé 1953, quedando modificada en 
este sentido la Orden de 6 de marzo 
de 1980 (D. O. ñúm. 60 ) , habiendo per
feccionado ocho trienios de proporcio
nalidad 4. 

Número 111/01379/80 

Carabinero D. Francisco Barbón La
gares, habría alcanzado el empleo de 
guardia civil segundo, su retiro el 
18 de febrero de 1952, habiendo per
feccionado hueve trienios de propor
cionalidad 4. 

Número 111/01380/80 

Guardia civil D. Francisco Torres 
Sánchez, habría alcanzado el empleo 
de guardia segundo, su retiro el 6 d e 
ab/il de 1963, quedando modificada en 
este sentido la Orden de 6 de marzo 
de 1980 (D. O. núm. 60 ) , habiendo per
feccionado nueve trienios de propor
cionalidad 4. 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Ordenes ministerial de 11 de noviem
bre de 1980, poi ¡as que se dispone 
el pase a la situación de retirado 
del personal que se relaciona. 

En virtud de expediente incoado al 
efecto, y con arreglo a lo preceptuado 
en el Real Decreto-Ley 6/1978, de 6 
de marzo («Boletín Oficial del Esta
do» núm. 56 ) , se dispone qué el per
sonal que a continuación se relaciona 
sea considerado en situación de re
tirado, al solo efecto del señalamiento 
de haber pasivo por el Consejo Su
premo de Justicia Militar que puede 
corresponder a los beneficiarios que 
se indican. 

De conformidad con lo dispuesto én 
los artículos 3.° y 6.° del Real Decreto-
Ley antes citado, hubieran alcanzada 
el empleo qué para cada uno se seña-

D. O. núm. 277 

la, con indicación de la techa de re
tiro por edad y la de su fallecimiento. 

Número 111/01354/80 

Carabinero D. Cristóbal Rumis Álva-
rez,- a su viuda, doña María Luisa Or-
tiz Fernandez, hubiera alcanzado el 
empleo de guardia civil segundo y su 
retiro por edad le habría correspondi
d a el 3 de marzo de 1944, hasta la fe
cha de su fallecimiento, el 28 de julio 
de 1975, habiendo perfeccionado ocho 
trienios de proporcionalidad 4. 

Número 111/01355/80 
Í . ' 

Carabinero D. Francisco Hernández 
Gómez Felices, a su viuda, doña Car
men Lu'que Belmonte, hubiera alcanza
do el empleo de guardia segundo y su 
retiro por edad le habría correspondi
do el 21 de octubre de 1949, hasta la 
fecha de su fallecimiento, el 23 de 
septiembre de 1961, habiendo perfec
cionado nueve trienios de proporcio
nalidad 4. 

Número 111/01381/80 

Capitán de Carabineros D. Enrique 
Ruz Pérez, a su huérfana, doña Con
cepción Ruz Ortiz, hubiera alcanzado 
el empleo de comandante y su retiro 
por edad le habría correspondido el 
10 de diciembre de 1955, hasta la fe
cha de su fallecimiento, eí 6 de enero 
de 1967, habiendo perfeccionado trece 
trienios (tres de proporcionalidad 6 y 
djez de proporcionalidad 10) . 

Esta Orden anula la dé 4 de marzo 
de 1980, en la que se decía «trece 
trienios (tres de proporcionalidad 4 y 
diez de proporcionalidad 10)» . 

Número 111/01383/80 

Brigada de la Guardia Civil D. Res-
tituto Castilla González, a su viuda, do
ña Antonia Beneyto Corzo, hubiera al
canzado el empleo de teniente, hasta 
la fecha de su fallecimiento, el 7 de 
abril de 1940, habiendo perfeccionado 
ocho trienios (cinco de proporcionali
dad 4, "dos de proporcionalidad 6 y 
uno de proporcionalidad 10 ) . 

Esta Orden anula la de 22 de enero 
de 1980, en la que se decía «un trienio 
de proporcionalidad 6 y seis de pro
porcionalidad 4. 

Madrid, 11 de noviembre de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

La Orden núm. 111 /01500/80 («Dia
rio Oficial» núm. 275) , página 959, co
lumna tercera, relativa al carabinero 
don Sinforiano Blanco Iglesias, se rec
tifica en el sentido de que habría al
canzado el empleo de guardia segun
do, su retiro el 22 de abril.de 1956, ha
biendo perfeccionado seis trienios de 
proporcionalidad 4. * 

Madrid, 29 de noviembre de 1980. 
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